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No exilten subproductos aprovechables, ., las mermas son
las indicadas entre paréntella a continuación de 108 efectos
contables correspondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentA
ción aduanera de exportae16n y en la correspondiente hoja de
detalle, 'por cada producto exportado, 1u composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes 481 beneficio flscal,
as! como calidades, tipos (acabadol. colorea, especificaciones
particulares. formas de presentación). d1mensionea y demás
caracterfsttcaa- que 1aa identifiquen.., distingan de otras sinl1·
lares y que, en cualquier caso, debarAn coincidir respecti
vamente. con las mercancfas previamente importadas o que
en su compensación se 1mporten posteriormente, a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que 8stime conveniente realizar, entre ellas laextrac~

alón de muestras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el dla 31 de octu
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación. en el ..Bole
tin Oficial del Estado., clebieriddo. el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentacJón exigia por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero da 1976.

8exto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos oon los que Espafta mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones seré.n
aquellos con los que España mant1ene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Export&ción. si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizada.s a partes del tetTitorio na..:ional
situadas fuera del .área aduanera también El8 beneficiaran dal
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transform9,('i6n'y exportación en
el siRtema de admisión temporal no podrA ser superior a dos
años, si bien para optar por pTlmera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableCIdos; en el punto 2.• de la
Orden de la Presidencia del Gohit\rno de 20 de IfovieJl).bre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mi::t.isterio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franq uic:la arancelaria el
plazo· para solicitar las importaciones será de un &15,0 a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8, de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de .20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, aiil más l1mitación que el cumplimiento del plazo

-para solicitarlas. --
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro

del cual ha de realIzarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de l8is meses.

O<:tavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente· declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta·
cióo'\ en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse
en JaS correspondientes casillas, tanto de la declaración o
licencia de importación como de la licencia de exportación.
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo· y el sÍ'Jtema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfae importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los produetos termina
dos, exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de, reposición con franqUicia aran
celaria y -de de'Y0luci6n de derechos, las. exportaciones que se
hayan efectuado desde el 13 de septiembre de 1984 basta la
aludida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Es

·tado., podre acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constal' en la licencia de ex
porta.c:ión y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en tré.mite SU resolución. Para
estas exportaciones loa plAZÓs eetialados en el articulo anterior
comenzarán a contarse deSde la fecha de pubI1cación de esta
Orden en el ...Boletm Oficial del Estado.. .

Undécimo.-Esta autorización ae regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté ·contem- ~
pIado en la presente Orden ministeJ1al, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/197& (.BoleUn Oficial del Estado. número 1651.
Orden de la Presidenc1a de) Gobierno de ao de noviembre de

1975 c.Bolettn Oficial del Estado. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 ,de febrero de 1976

(.)loletln Oficial del Estado. número Il3I.
Orden del Ministerio de Comerc:1o de 24: de febrero de 1976

(Boletln OfICial del Estado. -nlimero &3).
Circular de )a DirecCi6n· General de Aduanas de 3 de marzo

de 19711 (.Boletln Oficial del-Estado. ndmero TI). _-

Duod6cimo.-La Direcci6n General de Aduanaa y la Dirección 1
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuada.s para la correcta aplicación
y desenvolvimiento -de la presente autorización;

Deelmotercero.-El régimen de trafico de perfeccicnamiento
activo 'que se autoriza por la presente Orden se considera Con
tinuación del que tenía la firma ..La Seda de Barcelona. Socie
dad. Anónim... , según Real Decreto 421/1978, de 10 de febrero
(..Bolettn Oficial -dei Estado. de '13 de man") , y Ordenes de
17 de noviembre de 1978 (..Boletín Oficial del Estado. de 10
de enero de 1979, 5 de Julio de 1980 (..Boletín Oficial del Esta
do· de 25 de agosto), 19 de Julio de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado. de e de septiembre), 2 de mayo de 1983 ( .. BoletíOl Ofi
cial del Estado. de 10 de mayo). 28 de seutiembre de 1983 (..30·
letín Oficial del Estado.. de 20 de octubre), 12 de enero de 1984
( ..Boletín OfiCial del Estado.· de 22 de febrero) y 28 de abril
de 1984 (..Boletin Oficial del Estado. de 17 de julio), a efectos
de la mención que en las licencias de exportación y corres'pon
diente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen. ya
caducado, o de la solicitud de su proIToga.

Lo que comunico a V. 1. para" su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. I. muchos aftoso
Madrid, 19 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se
autoriza a la ftrma ..Alto. Horno. ele Vizcaya. So
cieclád Anónima., el réQimen de tráfico de per
fecciOnamiento activo para la importación de d6,
baltes planos y en rollo. e.tallo y cinc. y _la. expOr
tación de flejes. bobina.~ chapas. tubos de hierro
O acero.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa "Altos Hornos de Vizcaya,
Sociedad Anónima., solicitando el régimen de tráfioo de per
feccionamiento activo para la importación de desbastes planos'
y en rollol estafio y cinc. f la exportaCión de flejes, bobinas,
chapas, tucos de hierro o acero, •

E8te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Diree<::ión General de Exportación, ha resuelto:

Prim8z'o.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Altos· Hornos de Vizcaya. Sociedad
Anónima., oon domicilio en Baracaldo (Vizcaya) . .calle Car
men, 2, y NIF A·48-00046-7. exclusivamente bajo el sistema de
admisión tempora.L

segundo.-Las mercancías a importar son:

1. . Desbastes planos (planchón), de más de 1.000 kilogramos
de peso y entre 150 y 250 millmetros de espesor, iaminados:

1.1. De hierro o acero no especial, oon una composición qUí
mica máxime. de 0.24 por 100 e, 1,30 por 100 Mn, 0,10 por 100 Si,
0,04 por 100 P. 0.05 por 100 S, 0.10 por 100 Al; P. E. 73.07.21.l.

1.2 De hi8ITO o acero especial sin aleación, oon una oom
posición quimica máxima, de 0,30 por 100 e, 1.50 por 100 Mn,
0.45 por 100 Si, 0,04 por 100 P 0,04 por 100 S, 0.10 por 100 Al,
0.09 por 100 NB. 0,09 por 100 V. 0,09 por 100 Zr¡ P E. 73.07.21.2.

2. Desbastes en rollo para chapas (ooi!s), de hierro o acero,
de las mismas composiciones quimicas máximas que las mer
cancías 1.1 y 1.2:

2.1 De una anchura superior a 0.5- e inferior a 1,5 metros,-
destinedos al relaminado;"

2.1.1 De 4,75 a 9 milímetros de espesor; P. E. 73.08.03.
2.1.2 De 3 a 4.75 miiímetros de espesor. P. E. 73.06.05.
2.1.3 De 1,5 a 3 mlllmetros de espesor. P. E. 73.08.07.

2.2 De una anchura superior a 0,5 e ihferior a 1.5 metros.
no destinados al reiaminadol

2.2.1 De 4,75 a 9 milimetros de espesor, P. E. 73.08.21.
2.2.2 De 3 a 4.75 milimetros de espesor, P. E. 73.08.25.
2.2.3 De 1,5 a 3 milimetros de espesor, P. E. 73.08.20.

2.3 De anchura comprendida entre 1,5 y 1.725 metros:

2.. 3.1 De 4,75 a 9 miJimetros de espesor. P. E. 73.08.41.
2.3.2 De 3 a 4,75 milímetros de espesor, P. E. 73.08.45.
2.3.3 De 1,5 a 3 miiímetros de esp~r, P. E. 73.08.49.

a. Estaiio, oon un contenido mfnlmo _en Sn del 99.8 por lOO:

3.1 En bruto y en lingote, sin alear. P. E. 8O.01.11.
3.2 En bruto y en lingote, aleado, P. E. 80.01.15.
3.3 En (modo. P. E. 80.06.00.2.

... Cinc en bruto y en lingote:

4.1 Sin alear, P. E. 79.01.11.

4..2 Aleado. P. E. 79.01.15.
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Tercero.-Los productos de exportación son:

l. Fleles de hierro O acero no especial ni aleado, con una
composición quimica máxima de:

O." por 100 C. 130 por lOO Mn. 0.10 por lOO 51. 0.0< por lOO P.
O,OS por 100 S, 0,10 por 100 Al, laminados en frio. de 0,07 a
3,5 mi11metros de espesor, de 1& P. E. 73,12.29.

n. Bobinas ylo chapas de hierro o acero no especial ni
aleado. de 1& misma composición química máxima que el pro
ducto 1, laminadas en fno:

n.! De 3 a 3,5 mil1metros de espesor, P. E. 73.13.41.
n.a De 2 a 3 mUfmetros de espesor, P. E. 73.13.43.
n.3 De 1 a 2 milímetros de espesor, P. E. 73.13.45.
11.4 De 0,5 a 1 miltmetros de espesor, P. E. 73.13.47.
n.s De O.fY1 a 0,50 mIUm.etros de espesor, P. E. 73.13.49.

IU. Flejes de hielTO o acero DO especial ni aleado, de la
misma composición qufmlca 'que el producto 1, galvanizados.
con un recubrimiento de ciac entre 15 ., 700 gramos/metro Olla·
drado, de 0,30 a 3.5 miUmetros de espesor:

m.l Galvanizados electrolítlcamente, P. E. 73.12.61.
III.2 Galvanizados por otros procedimientos, P. E. 73.12.63.

IV. Chapas y/o bobinas de hierro o acero no especial ni
aleada de la misma composición química máxima qUe el pro
ducto i. ,galvanizadas por otros procedimientos distintos al elec
trolítico, con un recubrtmiento de cinc entre 100 y 700 gra
mos/metro cuadrado, en espesores de 0,3 a 3,S milfmetros:

IV.1 Undulada•• P. E. 73.13.68.
IV.2 Las demAs. P. E. 73.13.72.

V. Chapas y/o bobinas de hierro o acero no especial ni
aleado, de la misma composiCión qutmica máxima que el pro
ducto 1, estal1ELdas (hojalata electrol1tica), con un recubrlmien
to de 8StaftO entre 2,8 y 22j14 gramos/metro cuadrado, de 0,15 a
0,50 milímetros de espesor, . E. 73.13.64.

VI. Tubos de hierro o acero, con una composición química
máxima: Bien (acero no especial) de 0,24 por 100 e, 1,30 por
100 Mn, 0,10 por 100 Si, 0,01 por 100 P, 0,05 por 100 S, 0,10 por
100 Al; o bien (acero especial aln aleación) de 0,30 por 100· e,
1,50 por 100 Mn, 0,45 por 100 SI, 0,04 por 100 p. 0,04: por 100 S,
0,10 por lOO Al, 0,09 por lOO Nb, 0,09 por 100 V, 0,09 por 100 Zr;
Circulares, de conducción de petroleos y gas a alta presión
(.llne pipes.). soldados 10ngitudina.Imente, de espesores de pa
red entre tres y nueve miUmetros, de diámetros e.xteriores com
prendidos entre:

VI.l 60,3 a 168,3 milímetro!", P. E. 73.18.32.
VI.2 168,3 a 219,1 milímetros, P. E. 73.18.34.

VII. Tubos de hierro o acero, de las mismas composiciones
químicas máximas qUe el producto VI, de entubación de re-
tención (.casings.) o de entu'bación de explotación (ctubings_)
para pozos de petróleo, de ge,s natural y de agua.. soldados, de
espesores CQmprendldos entre cuatro y nueve milfmetros, de
diámetros exteriores en~e 60,8 a 219,1 milímetros, P. E. 73.18.42.2.

VIn. Tubos de hierro o acero, de las mismas composiciones
químicas máximas que el producto VI, soldados, de pared tina,
COn espesores de pared entre. 0,5 Y 2,5 mil1metroB:

Vlll.l De sección cuadrada o rectangular, P. E. 73.18.86,2.
VIn.2 De sección circular, de diémetro exterior entre 8 y

115 miUmetr08:

VlII.2.1 Normales. P. E. 73.18.82.
VU1.2.2 De presión, P. E. 73.~8.54.

IX. Tubos de hieno o &Cero, de las mismas composiciones
qufmlcas máximas que el producto VI, soldados, con espesor
de pared entre 2,5 y 9 mJlímetros:

IX.! De secCión cuadrada o rectangular. P. E. 73.18.88.2.
IX.2 De sección circular, de diámetro exterior entre 60,8 y

168,3 milfmetros, P. E. 73.18,82.
IX.3 De lección circular, de diámetro exterior entre 168,3 y

219.1 mUfmetros, P. E. 73.18.lM:.

Cuarto.-A erectos contables se establece lo siguiente:

a) Como cantidades detenninantes del beneficio fiscal, y
por cada lOO kilogramos de producto exportado, se datarAn en
cuenta de admlsi6n temporal las que a contlnuaci6n se indican:

En la exportaci6n de loa productos Ion, 114.04 kilogramos
de la mercancía 1, o alternativamente 109,38 kilogramos de la
mercancía 2. .

En la exportación del producto VI, 141,12 Idlogramos de la
mercanda 1, o alternativamente 137,19 kIlogramos de 1& mer
cancía 2.

En la exportación del producto VII, 131,48 kilogramos de la
mercancía 1, o altematlva.metne 133,48 kilogr&moa de 1& mer·
csnCia 2.

En la exportación del producto VIII, 110,68 kilogramos de la
mercancfa 1, o alternativamente 106,&2 kJlogramos de 1& mer·
cancfa 2.

En la exportación del producto IX, 120,84 kilogramos de 1&
mercancfa 1, o alternativamente 111,80 kilogrsmoe de la mer
canda 2.

bJ Como coeficiente de transformación o apUcac1óna

En la exportación de los productos III o IV. el de lla,88 por
cada 100 contenidosp&ra la mercancíA 1. y el de 100 por cada
lOO contenidos para la mercaneta ..,

En la expotración del producto V, el de 128,95 por cada 100
contenidos para- la mercancla 1, y el de 100 por 100 contenidos
para la metteancfe. 3.· .

·c) Como porcentajes de pérdidas:

Para la merca.nc1a 1:

Si se emplea en la elaboración de .los productos I o U, el
12.31 por 100. del cual ei 2.,37 por 100 como mermas J el a,94
por 100 restante como subproductos, adeudables, dada su .a.a
turaleza de chatarra, por la P. E: 73.03.69,

Sí se emplea en la elaboración de 101 produet08 W O IV, el
13,76 por 100. del cual el 2,80 como mermas 7 el 10,98 como sub.
productos; adeudables, el 8.~ por 100, dada su natW'81eza de
chatarras, por la P. E. 73.03.59, Y e~ 2,46 por 100 restante, dada
su naturaleza. de bobinas galvanIzadas defectuo&t\8. por laS
PP. EE. 73.13.68 a 73.13.72.

SI se emplea en la elaboración del producto V. el 22,4a por
100. d61 cual el 2,54 por lOO oomo mermas y el 19,a1 por 100
como subproductos; adeudables, el 11,74 por lOO, dada su na
turaleza de chatarra, por la P. E. 73.03.59. ., el 8,17 por lOO,
dada su naturaleZa "de hojalata defectuosa, por la P. E. 73.18.84.

Si se emplea en la elaboración del producto VI, el 29,14 por
lOO, del cual el 2,07 por 100 como mermas y el 27,(17 por 100
como subproductos; adeudables, el 22,09 por 100 dada su na.
turale7..e, de chatarra, por la P. E. 73.03.59, Y el 4,98 por ¡.:oJ,
dada su naturaleza du tubos estructurales, 2.· ó· 3.-, por lu
PP. EE. 73,18.88.2, 73.18.82 Y 73.18.84.

Si se emplea en la elaboración del producto VII, el 'n,26
por 100, ael cual el 2,12 por 100 oomo mermas y el 25,1-4 por lOO
como subproductos; adeudables~el 20,02 por 100:), dada su na
turaleza de chatalTa, por la 1'. E, 73.03.59; el 6,12 por lOO,
dada su naturaleza de tubos estnlcturales, ae 2.' ó 3.·. por las
PP. EE. 73.18.88.2, 73.18.82. Y 73.18.84.

Si se emplea en la elaboración del producto VUI, el 9,65 por
lOO, del cual el 2.58 por 100 como mennas y el 7,CY7 por 100 como
subproductos; adeudables, el 5;87 por 100, dada su naturaJ8za
de chata,ra, por la P. E. 73.03.59; el 1,20 pOr lOO, dada su na
turaleza de tubos, de 2.- ó 3.-, por las PP. EE. 73.18.86.2, 73.18.54
Y 73.18.82.

Si se emplea en la elaboración del producto IX, el 11,11 por
100, del cual el 2,13 como mermas y el 14,98 pCft. 100 como sub
prod·ol<.t09; adeudables. el 8,47 por 100, dada su naturaleza· de
chatarra, por la P. E. 73.03.59, Y el 8,51 por lOO, dada su na
turaleza de tubos, de 2.- Ó 3.-, por las PP. EE. 73.18.88.2, 73.18.82
Y 73.18.84.

Para la mercancía 2:

Si se emplea en la elaborflCión de los productos Ion, el
8,56 por lOO, del cual el 0,29 por lOO como mermas y el 8,27 por
lOO restante como subprodudos; adeudables, dada su natura
leza de chatarre.. por la P. E. 73.03.59.

SI se emplea en la elaboración del producto VI, el 27,11 por
lOO, en concepto exclusivo de subproductos; adoudablos, el 21,66
por lOO, dada su natura.leza de chs,tarra, por 1& P. E. 73.03.59.
Y el 5,46 por lOO, dada SU naturaleza de tubos estructurales,
de 2.a Ó 3.-, por las PP. EE. 7318.Zb.2, 73.18.82 y 73.1834. .

Si se emplea en la elaboración del producto VII, el 26,06
por lOO, en concepto exclusivo de subproductos; adeudab1el, el
19,44 por lOO, dada su naturaleza de chatarra, por la P. E. 73.03.59
el 5.62 por lOO, dada su naturaleza de tubos estructurales de
2.-' o 3.-, por las PP. EE. 73.18.88.2, 73.18.82 Y 73.18.84. •

SI se emplea en la elaboración del producto VIlI, el 8,12 por·
100, del-cual elO,SO por 100 como mermas y el 5,62 por 100 como
subproductos; adeudabIes, el 4,31 por lOO, dada su naturaleza
de chatarra. por la P. E. 73.03.59, Y el 1,81 por lOO, dada su
naturaleza de tubos, de 2,- ó 3.-, por las pp. EE. 73.18.86.2,
73.18.54 Y 73.18.82.

Si se emplea en la elaboración del producto IX, el 10,39 por
lOO, en concepto exclusivo de subproductos; adeudables, el 520
pOr 100, dada su naturaleza de chatarra, por la P. ,E. 73.03.5a,
y el 5,19 por lOO. dada su naturaleza de tubos, de 2.- 6 3.-, por
las PP. EE. 73.18.88.2, 73.18.82 Y 73.18.84,

Para 186 mercancías 3 y 4 no existen mermas ni subpro·
ductos.

dI" El interesado qúeda obligado a deolarar, en. la docu
mentación aduanera de eJl:portaclóD ., por cada clase de pro.
ductoe exportadOl, la exacta compOSición química, caJ.idad, di
mensIones, espesores y demas caraeterfsUcas téCnicas de 1& prl
mera materla realmente utilizada en su fabricaci6D,,!,;.así como,
cuando se trate de la uPortación de los productot tU, IV y V.
las propOrcIones en peso de las mereandas 3 y 4 contenfdas
-de las que expresan su contenido -, forma de presentaclón-.
A fin de que la Aduana, habida cuenta de dl~ decle.ractón y
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aranoelartos a la Empresa .Taller88 Woloo, S. L.-. para la
importación de una rectli'icadora hidráulica de superficies ..Jo
nes • Shipman_, modelo 54.o-LAR. con equipo de acceSOrIOs.
amparada en la declaración de imporLacl0n para mercancías
liberadas núm8l'0'5385389, por la Aduana de Bilbao-TIR. exten
diéndose su aplicación a las importa<:iones realizadas o pen
dientes de realizar a partir del 2 de sep\iembre de 1983.

Madrid, 10 de octubre de lQM,-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

La Empresá cFabricación de Electrodomésticos, Sociedad
Anónima_ (FABll:ELEC), oon domicllio social en avenida Cer~

vantes. 45. de Basauri (Vizcaya), soUctta la concesión de
franquicia are.noelaria par. 1& importación, de determinadas
mercancías en reposición de" las pérdidas sufridas como oon
secuencia de las inundaciones ocurridas en el término muni
cipal de Basa-'''i fVizC80/aJ en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto--ley 0/1983, de 2 de
septiembre, y -en especial su artículo cuarto. 4, y la Orden
ministerial de Economía y Haciend~ de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Basauri
(V-íZcayad han afectado a la factarla de la Empresa ..Fabrica~
dón de ElectrodoméSticos. S. A._ (FABRELEC), ubicada en di
cho municipio, causando, entre otros da1ios. la pérdida de ma~
quinaria,por lo que precise. la importación de la misma para
la continuadón 'del proceso de fabricación, siendo de apreciar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en las ci~

tadas disposiciones.
Esta Dirección General de Pol1tica Arancelaria e Importa

ción ha acordado la concesiÓll de. franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Fabricación de. Electro~omésticos.
Sociedad Anónima- (FABRELEC), para la importación. a tra
vés de la firma .c. Maotteini, S. L.-. de una· méquina automá
tica de carga para unidades frigorlficas cAPTA- para R-12-R22
R502, merca -Galileo-, procedente de Italia. amparada en la
declaración de importación liberada número 45116731-039L2S,
por valor de 80,000.000 de liras, y una máquina automAtice. de
cM'ga para unidades frigorificas ..APTA-, para R-12·Rl22-R502,
marca ..Ga.lileo-, modelo V~210F; amparada en la declaración
de importación liberada número 45262235-<.lB6I.28. por valor de
60,000.000 de Ur.s. -ambas por la Aduma de !rúo-TIRo exten~
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas open
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983. .

Madrid. 10 de octubre de 1984.-EI DireCtor generaL Aniceto
Moreno Moreno.

BANCO DE E5PAf<A

RESOLUCION de ID octubre de 1984, de la Direc
ción General ds Polttica Arancelaria e Importa
ctón, por la que le concede a la empresa ..Fabri·
caclón de Electrodomé.ttcos. S. A._ (FABRELEC)
franquicia arancelaria para la importación de de
termin4c1as mercancfas en reposic~ón de las pér
didas sufridas como con.tecuencia de las inunda
ciones padecidas en agosto de 1983 en el Norte
de Espafl,a. ~
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de 'las comprobw;:iones que estime conveniente realiZar (entre
ellu, la periódica utraec1ón de muestral para su a.n6lislll por
el Laboratorio Central de MU&nuJ, pueda autorizar el 11'tira.
miento de 180.5 correspondientes hojas de detalle. .

Qulnto.--6e atorla eeta autorización hasta el 31 ele ootubre
de 1885. a partir de la fecha de su public~ión en el .-SoletiD.
Oficial del Estado,.: debiendo el interesado, en IU caso, IOlle
citar 1& prórro¡e. oon tres meses de antelación a su caduc.1dad
'f adjuntando la documentaCión, exigida por 1& Orden clel M1e
msterio de Comercio de 24 de febrero de 1~76.

Sexto.-Los patses de or1¡en de la mercanc1& a importar
serán todos ,aquellos con los que Espafta mantiene relactones I

comerciales norm&les. I 24382
Los paises de destino de los exportaciones serán aquellos I

con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales ,
nonnales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la I
Dirección General de Exportac10n, si lo estima oportuno, aU~ ¡
toriZ6r exportaciones a los demé.s paises. ,

Las exportaciones realizádaa a partes del territorio nacional I

situadas fuera. del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en e.náloaas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo,-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien pare. optar por primera vez a este sistema babrtm
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4: ele la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1970
y en el punto 6.0 de la Orden elel Ministerio de Comercio de .24
de febrero de 1Q16.

Octavo.-Deberán indicarse en las· correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de éxport6ción, que el titular se acoge al régimen de
tráfioo de perfeCcionamiento activo yel sistoma establecido.
mencionando la disposición por 1& que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de. perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspeoc1ón.

Décimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento ., que no- esté contemplad.Q· en
la presente Orden. por la normativa quo se deriva de las si~
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstfVIQ_ número les),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletin Oficial del Estado- número ~J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de" febrero de 1978

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de· 24 de feqrero de 1978

( ..Boletín Oficial del Estado_ número 53J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (..Boletín Oficial del Estado_ n1l:mero 77).

Undécimo.......La Dirección General de Aduanas y le. Dlreoctón
General de Exportación, dentro_ de sus I'ftspectivaa oompeten~
cias, adoptaran las medidas adecuad8.ll para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autori~ac1ón. .

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoa.
Madrid. 19 de octubre de 19M.-P. D., el Director general de

Ex~rtaci6n. Apolonio Ruiz Lige'ro,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Cambios

Cambios oficiales del ·dia 30 de octubre de 1984

Mercado de Divisas

171,676
130.284
18,331

2IYl ,885
173.9Q3
88,355

278.380
56.237

Q.058
4Q,852
19.763
15,563
19.399
?'6,Q88

800,615
104.267
69,951

Vendedor

171,318
129.840
18.283

206,744
172,M3
68.077

m,327
56,027

8,034
49,675
19.69Q
15.517
19.336
·2íJ,BSr

796.707
103.922
69,563

Comprador
Dlviau oonvertlblH

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .....................•.....
1 franco frat1céB .
1 11bra esterlina .
1 llbra irlandesa .
1 franco suizo ;.• ; .

100 francos bel¡as ~ .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 fiarlo holandés .
1 ocroI).a sueca .
1 corona daneSa .
1 oorona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

RESOLUCION de 10 octubre de 1984, de la Direc
ción General de Polthca Arancelaria • lmporta~
ctón. por la que ". concede Q la empresa ..Talleres
Wolco. S. L._, franqutcia arancelaria para la tmpor~
tactón de det~nntn4da.s mercanctas en reposición
de las p4rdtdcu sufridas como consecuencia dB kP
inundactones padecidas en agosto de 1983 en el
Norte de Espa:/l.a.

. La Empresa ..Talleres Wolco. S. L:-, con domicilio social en
barrio Arraibi, números 12 y 13, de Lernona (Vizcaya) so
Delta la concesión de franquicia aranoelat:i. para la importa
dón de derermlnadas mercancías en reposición de las pérdi
du sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas
ten 91 término municlpa11. de ~mor:i. (Vizcaya) en agosto
de 11183.

Viato lo dispuesto en el Real Decreto-ley $/1983•. de 2 de
eeptiembre. y en especial su artículo cuarto. ~~ y 1& Orden
ministerial de Economía y Hacienda de 16 ae septiembre
de 1e83. . ¡-

Considerando que 1&s inundaciones ocurridas en Lemans
('Vizcaya) han afectMlo. a 1& factoría de la Empresa .Talleres
Woloo. S. L.-, ubicada en dioho municipio, causando, entre
otros dados, la pérdida de maquinaria, por lo que· precisa 1&
tmportaci6n d~ 1& milma p... la oontinuac1(m de su activi
dad, liendo de aprectaZ' 1& ooncurrencia de las circunstancias
oOIHJidÉlradas en las 'Citadas disposiciones.

Esta DIrección General de PallUca Arll'lloelarla e importa
ción ha acordado ~ concesión de franquicia por 101 dereohos


